
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA SEVILLA

El Pleno del Ayuntamiento de Utrera en Sesión Extraordinaria y Urgente 
celebrada el día quince de febrero  de dos mil veinticuatro, acordó la 
aprobación inicial del expediente núm 010/2024/SC/001, de 
modificación presupuestaria bajo la modalidad de Suplemento de crédito en 
referencia al presupuesto 2024 prorrogado de 2023.

En el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla núm 38 de 22 de febrero 
de 2024, se publicó anuncio de exposición pública del expediente 
referenciado.

Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles de información 
pública a efectos de que los interesados legítimos pudieran formular las 
reclamaciones oportunas, sin que conste que se haya presentado ninguna, se 
entiende definitivamente aprobado el acuerdo inicial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El presente acuerdo, así como el texto íntegro de la modificación 
correspondiente, resumida por capítulos, conforme a la Base 11ª de Ejecución 
del Presupuesto para 2024 prorrogado de 2023, se hacen públicos para su 
general conocimiento.

RESUMEN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA APROBADA:
AMPLIACIÓN DE APLICACIONES DE GASTOS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Descripción Proyecto Importe €

2017-
1030002

41 1640 62201
A) INVERSIONES EN 
CEMENTERIO 2020-

0000023

98.927,62 €

2020-
0000023

72 1532 61956

B) OBRAS DE 
ADECUACIÓN DE 
VIARIO EN CALLE SAN 
FERNANDO

2017-
1030002

143.967,92 €

TOTAL 242.895,54 €
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MINORACIÓN DE LAS APLICACIONES DE GASTOS

APLICACIÓN 
PRESUPUEST

ARIA
Descripción

Proyect
o Importe €

 41 1720 
60948

ADECUACIÓN Y MEJORA 
ZONAS VERDES 45.890,14 €

61 3380 
6220006

ADECUACIÓN PARA 
ESPACIO LÚDICO-CULTURAL 
CASETA MUNICIPAL

10.000,00 €

82 3300 
62263

INVERSIÓN EN LA CASA 
SURGA 37.524,44 €

61 1710 
62112

MEJORAS EN EL PARQUE DE 
LA BUENA SOMBRA

2017-
10300

02

5.106,03 €

71 9200 
62200

A

ADQUISICIÓN Y MEJORA 
EDIFICIOS MUNICIPALES

2020- 
00000

23
407,01 €

81 3380 
61920

INVERSIONES EN 
INFRAESTRUCTURA Y BIENES 
DESTINADOS A USO 
GENERAL

2020-
00000

23
69.142,50 €

61 1710 
62112

B

MEJORAS EN EL PARQUE DE 
LA BUENA SOMBRA

2017-
10300

02
74.825,42 €

TOTAL 242.895,54 €

Contra la aprobación definitiva del presente expediente, cabe interponer 
directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo, en 
la forma que establecen las normas de dicha jurisdicción, todo ello sobre la 
base de lo establecido en el artículo 171.1 del Texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.-
EL SECRETARIO GENERAL.- D. Juan Borrego López.-
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